
 

 

 
 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, con memorial de 
recurso. Así mismo se informa que le fue corrido el respecto traslado conforme lo prevé el 
artículo 101 del C.G. del P., encontrándose vencido el termino, habiendo guardado silencio 
la contraparte.  Sírvase proveer 
Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2024. 
La secretaria, 
 

LAURA YERALDINE CASALLAS SIERRA 
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

SEDE DESCONCENTRADA CASA DE JUSTICIA DEL BARRIO ALFONSO LÓPEZ  
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Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 
PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto 
por la parte demandada BODEGAS J.M. S.A.S., en contra del auto interlocutorio N° 2323 
notificado el 17 de septiembre de 2024, mediante el cual se resolvió: “Negar la nulidad 
planteada” 
 

ANTECEDENTES 

 

Como argumento central de su disenso señala la parte recurrente, que el Despacho al 
resolver la nulidad planteada, omite considerar lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura sobre la correcta publicación y consulta de los estados procesales. De acuerdo 
con la  guía oficial "ABC" del nuevo portal de la Rama Judicial, destinada a informar a los 
ciudadanos sobre el acceso a la información judicial, se establece que las notificaciones de 
los despachos judiciales se pueden consultar en dos canales 
 
Sin embargo, indica que la consulta de procesos, solo puede realizarse a través de un solo 
canal digital que es el mismo y que en ese sentido, esa parte tenía la expectativa legítima 
de que la notificación del auto en cuestión se realizara a través del micro sitio oficial, 
conforme a esta disposición del Consejo Superior. 
 
Bajo esos argumentos, prevé que se presenta un vicio de notificación que afecta 
gravemente el derecho de defensa de la parte demandada. A pesar de que el sistema TYBA 
sea una herramienta adicional de consulta, la normativa vigente no exime al despacho de 
la obligación de cumplir con la publicación en el micrositio, ya que el portal unificado es la 
fuente principal de consulta para ciudadanos y apoderados, como se establece en la guía 
oficial del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se corrió el respectivo traslado, sin embargo dentro del término la contraparte guardo 
silencio al respecto.  
 
Precisado lo anterior, el Despacho procede a emitir una decisión de fondo, previo las 
siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 318 del C. G. del P., reglamenta lo referente al recurso de reposición y sostiene: 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, (…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 



 

 

 
 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto.”  

 

Por su parte, el tratadista Azula Camacho, sobre el tema señala: “El recurso de reposición 

se interpone ante el mismo funcionario judicial que dicte la providencia para que la revoque 

o reforme. Reformar, significa variar el pronunciamiento; y revocar, dejar sin efecto la 

determinación que se hubiere (...)”1 

 

Así las cosas, habrá que decir de entrada, que el recurso no tiene vocación de prosperidad, 

como quiera que, tal como ampliamente se dispuso en la providencia impugnada, el 

Despacho, acogiendo lo dispuesto en la norma y por expresa disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura, viene efectuando las notificaciones de todas las providencias a 

través de la plataforma digital TYBA, a través de la cual se facilita el acceso de la 

información judicial de todos los procesos y sus actuaciones a toda la ciudadanía.  

Pues se itera que efectivamente fue dictado por este Despacho, providencia Nº 1298 el 31 

de julio de 2024, mediante la cual se dispuso fijar fecha para llevarse a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 y 373 del C.G. del P. Dicho proveído fue notificado en el estado 

No. 132 del 2 de agosto siguiente, como se evidencia a continuación: 

 

Quedando de esta manera debidamente notificada la providencia a través del Sistema XXI 

Web TYBA, el cual como se sostuvo, debía ser consultado por el apoderado judicial de la 

parte interesada, atendiendo al deber irrestricto de vigilar la causa incoada. Y es que se 

insiste que, es tanto así, que al momento de realizar la búsqueda de la actuación registrada 

en el aludido sistema de gestión, el mismo se encuentra disponible para consulta, tal como 

se observa en el siguiente pantallazo: 

                                     
1 Libro Manual de derecho procesal, Tomo II parte General, página 283 



 

 

 
 

 

En ese sentido, es necesario reiterar, que al haber realizado la búsqueda a través de la 
“Consulta Unificada”, lo cierto es que el sistema dispone de 3 medios de búsqueda, 
correspondiéndole al interesado verificar si en efecto la notificación se realiza por cualquiera 
de ellos.  

 

 

Así las cosas, el Despacho sostiene la decisión adoptada en la providencia impugnada, 
entre tanto la providencia de la cual se duele el apoderado judicial de la parte demandada 
BODEGAS J.M. S.A.S., fue notificada en debida forma, y bajo ese sentido se garantizó el 
efectivo enteramiento de esa decisión a las partes, pues como se le dispuso en pretérita 
oportunidad al profesional del derecho, se posibilito el acceso a la citada providencia.  

Frente a la concesión del recurso de apelación, el mismo es improcedente para este caso, 
toda vez que nos encontramos frente a un asunto de mínima cuantía, tramitado en única 
instancia, no cumpliéndose el presupuesto previsto en el artículo 320 del C.G. del P, que 
dispone, que son apelables los autos proferidos en primera instancia. 

En virtud a lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 



 

 

 
 

-NEGAR el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, conforme las razones 
previstas en la parte considerativa de este auto. 

NOTIFIQUESE, 
La Juez,  

ROSALBA APARICIO CORDOBA 

L.M. 
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Rosalba  Aparicio  Cordoba
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